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Exp.: A/OBR-014082/2026 

 
 

 

 ORDEN 
 

 

 

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte por la que se resuelve la reclamación efectuada por la 
empresa ACEROUNO RESTAURACIÓN INTELIGENTE, S.L. en relación con el contrato titulado: OBRAS DE 
RESTAURACIÓN DE LA CUBIERTA Y FACHADAS ESTE Y PATIO CENTRAL DEL PALACIO DE GOYENECHE, 
EN NUEVO BAZTÁN. 
 

 

 

 

El día 1 de junio de 2026, se reunió la Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para 

proceder a la calificación de los documentos presentados electrónicamente por los empresarios interesados y 

apertura de la documentación relativa a los criterios relativos a juicio de valor, procediéndose a la exclusión de la 

empresa ACEROUNO RESTAURACIÓN INTELIGENTE, S.L. al entender la Mesa de contratación que se había 

producido revelación de secreto de la oferta. 

 

Con fecha 4 de junio de 2026, la citada empresa presenta escrito de reclamación contra el acuerdo de la Mesa 

de contratación de exclusión de su oferta. Esta reclamación es evaluada por la Mesa de contratación, conforme 

al artículo 87 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP) y el art. 20.7 del Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, de 3 de abril de 2003 (RGCPCM). 

 

Observa la Mesa que, en las alegaciones ahora efectuadas, aclara la empresa que dicha información no venía 

referida a su oferta económica, sino al presupuesto de ejecución material (PEM) de la obra, tal y como consta en 

el Proyecto aprobado, lo cual ha sido objeto de comprobación por la Mesa en reunión al efecto, realizando los 

cálculos pertinentes. Ante la aclaración recibida, y considerando que la interpretación de la Mesa puede ser 

objeto de revisión, siempre que el nuevo criterio sea ajustado a derecho y vele por el interés público, equidad, y 

no altere el principio de igualdad entre licitadores, estima la Mesa que, con la información facilitada, debe ser 

admitida la propuesta presentada por ACEROUNO RESTAURACIÓN INTELIGENTE, S.L. siempre que se 

cumpla la condición de que, realizada cuando proceda la desencriptación de la oferta económica, se pueda 

concluir sin género de duda la veracidad de la afirmación realizada por la empresa. 

 

En consecuencia y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, a 

propuesta de la Mesa de Contratación, en su reunión del día 9 de junio de 2026, de conformidad con lo que 

establece el artículo 87 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el art. 20.7 del Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, de 3 de abril de 2003 y demás disposiciones de aplicación,  

 

 

DISPONGO 

 

Estimar la reclamación efectuada por la empresa ACEROUNO RESTAURACIÓN INTELIGENTE, S.L. 

mediante escrito de 4 de junio de 2026, admitiéndose a dicha empresa a licitación del contrato referenciado, 

por entenderse que, según las explicaciones realizadas por el reclamante, no es posible conocer los términos 

de su oferta económica, siendo los efectos de esta admisión los indicados el acta de la Mesa de Contratación 

reunida el 9 de junio de 2026. 
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Ref: 49/733239.9/26
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 

de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 

notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a 

lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

 

 

 

Mariano de Paco Serrano 
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